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La Carta del Baile C hinos San Pedro Loncura,
recibida de fecha 06 de Julio del año 2017, so lic ita transporte  m unicipal, para concurrir el día 16 
de ju lio  del año 2017, a la Localidad de Petorquita y tras ladar a los in tegrantes en dicha  
localidad.

Q ue el bus m unicipa l N°2 pa tente HCXL-54, no 
tiene asignado para el día 16 de Julio del año 2017, n ingún com etido func ionario  prioritario.

El Decreto A lca ld ic io  N°3299, de fecha 31 de 
Agosto de 2016, donde se de lega al A dm in is trador M unicipal la facu ltad  de au torizar la 
circulación de los veh ícu los m unic ipa les fuera del horario de trabajo , lo que com prende los fines 
de sem ana y festivos.

Las facu ltades que m e oto rga la Ley N° 18.695,
O rgánica C onstituc iona l de M unicipalidades;

C O N SID ER A N D O :

Q ue las m unic ipa lidades tienen por fina lidad 
“satisfacer las necesidades de la com unidad local y asegurar su partic ipación en el progreso 
económ ico, socia l y cu ltura l de las respectivas com unas” , conform e su defin ic ión consagrada en 
el inciso segundo, del artícu lo 1o de la Ley N° 18.695.

Q ue las m unic ipa lidades pueden desarro lla r 
d irectam ente o con otros ó rganos de la Adm in is tración del Estado, func iones re lacionadas con: 
la educación y la cu ltura; y el turism o, deporte, y la recreación, según lo d ispuestos en las letras 
a) y e) del articulo 4o de la Ley N° 18.695.

Q ue la so lic itud de la agrupación m encionada en 
los V istos de este Decreto, no afecta o en torpece de m odo alguno, los com etidos funcionarios 
ord inarios encom endados al bus m unicipal N°2 patente H CXL-54

D E C R E T O :

1.- A U TO R IC ESE al bus m unicipa l N°2 patente HCXL-54, para concurrir el día 16 de Julio del 
año 2017, a la Localidad de Petorquita  y tras ladar a los In tegrantes del Baile C h inos San Pedro 
Loncura y para su posterior regreso a la com una de Quintero.

2.- FAC ULTESE al D epartam ento de M ovilización, para fisca liza r el com etido funcionario
m encionado en el N° 1 de este decreto  a lcaldic io, incluyendo 
com bustib le  que fue re  necesaria.

3.- IM PUTESE el gasto  al Subtítu lo  22, ítem 03, A s ignación 
vigente

nótese, comunTtra^se, cúm plase y archívese.
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